
 

 

Bogotá D. C.,  
1 de agosto de 2025 
 
Doctora 
LIZ YADIRA MONROY DELGADO 
Subsecretaria de Despacho  
Comisión Tercera Permanente de Hacienda y Crédito Público 
Calle 36 No.28 A- 41  
comision_tercera@concejobogota.gov.co 
2088210 Ext 8097 
Bogotá - Bogotá D.C. 
 
ASUNTO:  Respuesta a citación proposición 958 de 2025 
 

Respetada doctora Liz Yadira: 

De manera atenta y respetuosa, en atención a la solicitud alusiva a: “Para su conocimiento y fines 
pertinentes atentamente me permito anexar la proposición en referencia, presentada por los 
honorables concejales DARÍO FERNANDO CEPEDA PEÑA y ARMANDO GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Bancada Partido Liberal Colombiano”. Lo anterior a fin que se aclare y complemente información 
relacionada con procesos administrativos sancionatorios. 

Tal y como se argumentó en la respuesta a citación de la proposición No. 705 de 2025  de fecha 
6/06/2025 radicado No. 2025-015802-1, la Subred Integrada de Servicios de Salud Norte E.S.E; se 
permite informar que respecto a las preguntas del cuestionario del archivo adjunto, esta entidad no 
es competente para adelantar procesos administrativos sancionatorios por irregularidades en la 
prestación del servicio de salud, como por procedimientos higiénico-sanitarios, contrario sensu, 
somos sujetos pasivos o disciplinables, dichas facultades legales y de procedimiento le corresponde 
a la Secretaría Distrital de Salud, la Subred Norte E.S.E, ejerce únicamente funciones relacionadas 
con la emisión de conceptos sanitarios, en el marco de las labores de Inspección, Vigilancia y Control 
Sanitario. 

Lo anterior de acuerdo con lo establecido en el artículo 44.3.6 de la Ley 715 de 2001, que establece 
las competencias de los distritos en materia de salud pública, corresponde a los distritos “cumplir y 
hacer cumplir las normas de orden sanitario previstas en la Ley 9 de 1979 y su reglamentación, o las 
normas que las modifiquen, adicionen o sustituyan”. Así mismo el Decreto Distrital 507 de 2013, le 
otorga a la Secretaría Distrital de Salud, a través de su Subdirección de Vigilancia en Salud Pública, 
la competencia para adelantar investigaciones administrativas Higiénico-Sanitarias en el Distrito 
Capital. Por lo tanto, la información solicitada en relación a los términos procesales, etapas y estado 
de las actuaciones no es de resorte de esta entidad. Lo anterior en concordancia al Decreto 780 de 
2016, articulo 577 de la Ley 09 de 1979, modificado por el artículo 98 del Decreto Ley 2106 de 2019. 

Así las cosas, en acatamiento al artículo 21 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo- Funcionario sin competencia, traslada la información requerida a la 
Secretaria Distrital de Salud para los fines pertinentes.  

"Si la autoridad a quien se dirige la petición no es la competente, se informará de inmediato al 
interesado si este actúa verbalmente, o dentro de los cinco (5) días siguientes al de la recepción, si 
obró por escrito. Dentro del término señalado remitirá la petición al competente y enviará copia del 
oficio remisorio al peticionario o en caso de no existir funcionario competente así se lo comunicará. 
Los términos para decidir o responder se contarán a partir del día siguiente a la recepción de la 
Petición por la autoridad competente". 

La Subred Integrada de Servicios de Salud Norte E.S.E; agradece la atención prestada y permanece 
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a su disposición a cualquier requerimiento adicional. 

 

Atentamente, 
@Documento_preparado_para_firma 

 
FlagSigned_30772851 
 
VICTORIA EUGENIA MARTÍNEZ PUELLO 
Gerente 
 

 
 
Copia: Doctora Diana Marcela Walteros Acero, Secretaria Distrital de Salud  

Declaramos que hemos revisado el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales, y por lo tanto, lo 
presentamos para la firma. 

Cargo funcionario / 
Contratista Nombre Fecha 

Aprobado por:  DIANA MILENA MENDIVELSO DIAZ SPSS 1 de agosto de 2025 

Revisado por: . SERGIO LEONARDO MUÑOZ MORALES / OAJ 1 de agosto de 2025 

Elaborado por: JENNY CONSTANZA BERMUDEZ GARCIA / DGR 1 de agosto de 2025 
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